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USHUAIA, 22 de Mayo de 2013.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de inco ,-porar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima SesiOr OrcHnaria, el siguiente Proyecto de Resolución referente a la

declaración de interés municipal la reglarnent-ación de la Ley Nacional N° 26687,

referida a preveniúr del consumo del tabaco en el marco de la celebración del

"DIA MUNDIAL SIN TABACO"

Sin más que agregar saludo muy atentamente.-
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PROYECTC' DE RESOLUCION

EL CONIEJO DELIBERANTE CE LA CIUDAD DE USHUAIA

1Z ISUELVE

Artículo 1°. Declarar de Interé.s. municipal la reglamentación de la Ley Nacional

N° 26687, referida a prevención del consumo del tabaco en el marco de la

celebración ch.! "DIA MUNDAL SIN11,13A09".

Artículo 2°.- Solicitar a la Legislatura Provincial la adhesión a esta ley nacional

como como compromiso de lucha contra las enfermedades no transmisibles de

tipo canceríderas, cardiacas y respiratorias producidas por el consumo del

tabaco.

Artículo 3 0 .- De fprnTa.
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FUN3AMENTCS

Esta reglamentac'ón se ha hecho dentro de la promoción de políticas públicas

para prevenir erfermedades crenicas ne transmisibles como cáncer,

enfermedades cardievasculares y espratorias, entre otras, y la adhesión del

"DIA MUNDIAL SIN TABACO"; celebrando la reglamentación de la ley publicada

en el Boletín Of cial de la nación el pasado 28/05/2013.

Significa una herrair , enta clave para folalecer su implementación, ya que toma

muchas medIdas para sL risca izacn5n y cont-oi, prevee los mecanismos para

efectuar denundas y reclamos, delimita las excepciones de la Ley,

especialmente en materia de prohib ción de Publicidad, promoción y Patrocinio

de productos de Tabaco.

Asimismo, el rdwaiT—nto da-antiza. a protección de la exposición de humo de

tabaco ajena sin exaepción.

La reglamentación de la Ley es un gran paso para lograr su efectiva aplicadón y

reducir el consurno y la exposición a tabaco.

Ahora es ne.(esaHc: aue bs proircias adhieran a la Ley para garantizar que

todas las ivedidas esta;)lecdas 3or la norma y su reglamentación se

implementen en sus territorios.

El 2DIA MUNLIAL S:N TABACO" es piomovido por la Organización Mundial de la

salud, el 31 de maye de cada año, con e propósito de resaltar los riesgos para

la salud, aseciadw al tabaco, y p-oncver políticas eficaces para reducir el

consumo.

El objetivo del 201 3, segun la OMS, es i-rpulsar la prohibición completa de toda

forma de publkidad, promación y )dtroctlio del tabaco, pues está comprobado

en todo el mundc eue esta medida reduce el número de persona que adquieren

o mantienen a adicción al !:abacc.

La reglamentación de la	 es 1na -ierrarnienta decisiva para limitar las

acciones de malke	 uaolcaleras y luchar centra la

tabaquismo.
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